
RESoLUctÓN N" 5O/2¡t AC'rA N' 1¿::¡

Vierñes 22 de Marzo Ce :.-:1.

VISIO Oue ei Muñic¡pio no cuenta con foados para gaslos de Jienor cuantla pera facil¡iar tra¡spar-"rt¿
gestión, es pe.t nenle dictar acto admlnisfatiyo pera la rendición delFONDO PERMANENTE MENSUAL

concertos q!e no inclryen su base de cálcu o';

ll) El m¡smo "se utilizará de aclerdo coñ 10 que se establézca en la p¡esente Resolució¡'

CONSIDERA¡IDO Que la Admiñist¡ación sugirró cdterios de ácuerdo a la delerminac¡ón del objel. :. .
gastos. pafa la creacióñ, renovación y conttol de cada Fondo Permane¡le;

ATENTO: a lo precedentemefite expuesto y a !a normaUva vigente,

EL CONCEJO MUNICIPAL OE 18 OE MAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 DE MAYO conespo.d enie al n-.§: ,: ,
48BlL2-424 periodo comprend¡do de6de e, dia 0l al día 30, con iás caraclerísticas que se deiari2r :, :l
presenle Reso:Jcón porun monlo total de ! 112.089,81 (pesos urugleyos cento doce m1l ocheniat'.:. '

cc¡ oc¡enla y uno) el cual será administrado por la Alcaldesa del Munic'p¡o de '18 de Mayo §fá A.l r'r,
Sánche? cuyo OBJETO será pera la cornpra de: alimenlos. bebidas consumo de gas, gesfr.: iit
r¡ran¡enirni€nto reparaciones, mater¡ales de coast¡uccrón heÍeria, electricdad, piásticos maderas, ia r!-it
go¡reria y sLr¡ilares, boletos, encom;endas fletes contratados, servrcio d6 alarmas, lavado de vé¡ir.rr|
prodLrctos de l:mpieza, te1as, insumos informá¡cos y de ielefonía. ccñbust,bles, limp eza de predros co''i-:ri::.
bañcanas productos de papelería y gráficos, prodirctos plás:iccs y slrlilares. tuñgicidas, loza y irter:j,,-. ,r,..

cocna luegos irfanUles. electrodomésticos. gastos de lraslado, heramientas, vestimentas, cortral¿.:' ].:l

audo propaganJa rodente, seNrcio de fotografía para eventos punluales, mobi¡iarios y r.rtiles dc .:

r '(. os oeconr.os y recre{hs oácas a-eldan.enlo de fotocopiado'a y de baños qurr¡rccs iÉr
iñrpieza \ de desagote de los nr¡smos servicio de barométrica actuación de aatistas para evenrcs ro: ,.
prodLrctos ñ-¡edicinales y farr¡acárticos artjculos menores médrco quirúGicos, aporte a lnstitucioies r,r/ : i.
s n fines de lucro serytce aires acondicionado e imprevastos.

2- CADA FONDO PERMANENTI detlerá rendirse aiustado estrictamenle al OBJETO pa,á e q!. r r,.

3- FECHA DE VICENCIA. El Fondo Pemaneñle Me¡suel tendrá una lógica de vigencia ;: -.-
cale.dero. es dec r del primeral úitir¡o día de cada mes.

RESULTANDO: l) Qle el fOCAF es¿blece a través de los Art 89 las caracterlsticas de los [:.] :.l
Perrnanentes Art 89 "Los fondos permane¡tes ño podrán exceder el ir¡pode de dos duodécrmos de ,a 5 , ,,

toia as ig¡ ad a presu puestalmenie, inclu¡dos refuerzo de ru bros, p€ ra gaslos de fu ncionamiento e invL.,-s a l
co. excepclones de los correspondientes a slrminrstros de bien y servicios efectuados por orq,:r'
estala es Er nrñg!Í caso podrá ut lizarse e Fondo Permanenie para el pago de aquéllos

carecterlsiicas: a) gastos que no puedan ser previstos e¡ ollos mecáñ:smos dé comprasi b) anfculos ctrLr 1,rl

hayan s,do prcvisios por la oirección de Recursos lIate¡iales o que habiendo sido provistos ya Nf !!
encu€n1ra¡ en stock en el lvlunlcipio
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4- EL FoNDO PERMANENTE SE CONSftTUtRÁ e. ta Cuenta Bancaria y tienen el caracier le !:ii : :
a :riil:zar por ei plázo calendario autcnzacjo necesitando para el manejo y disponibllidad efecr,r- ..,

os la aulorización menslaldelConcelo quien a texto expreso aUlorizatá los mismos.

, ,,a: s- ¡r ro¡¡OO PERiriAi¡EitTE teñdrá como litllá. y respoñsabie el funcion'e.¡o que se t.lta:.1.r .. .
arlicirlo 1'. De producirse modificacionss por subrogac,ón, deberán comunicarse a Divisióñ lr¡putac¡ón ;.a.ir.r .

Conkol de Legahdad, Delegados delTCR fesoreria Concejo l4unicipal, las bajas y altas de los r.spc..:r,,.''
Ce acmrnrstrar y rerdlrlosl

6- LOS GASTOS AUTORIZAOOS para rcalizarse por Fondos Pérmanentos teadrá¡ las s Jr.

,,1l:''T1:
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I .i¡lLcicñes y

rIRMA CONCEJAL

POR LA LEY DE INCLUS¡ÓN FINANCTERA (Art. 42 Ley
contado mayores al 15% delvalor de la compra dlrecta

pc¡ pane de los responsabies dentro de los 5 dias hábrlés

Municrpio. Dirección Gener¿l de Recursos F na:'cre¡os, Gerenca
nal de Cuenta de la Replbiica, Ollcina de Auoitoria ¡tenra y

ese en e1 Siuo Web del Municipio. incorpórese a: Reg:strc oe
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